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E SECRETABIA DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS BILI 
UNAS =Con fecha 8 de Octubre ultimo se ha 
comunicado al Escmo. Sr. Gobernador (-api-
hm general de estas Islas, por el Miqistério 
| e Fomento, encargado entonces de ia üirec-
Son general de Ultramar, la Real orden si-

^"Scmo. S r . -En orden de la Dirección 
-eneral de mi cargo fecha de ayer se ha 
cordado lo siguiente.—A fin de evitar en todo 

Jo posible la abusiva negociación de supuestos 
favores ó confianzas con que ciertas agencias 
de negocios de Ultramar en la Península es 

amjpcculan á costa de sus poderdantes y con 
perjuicio del merecido renombre y justo eré 
dito de la administración central trasatlántica: 

.para garantir las condiciones de reserva que 
necesita toda oficina pública bien organizada; 
y con el objeto de conciliar los derechos del 

• Diiblico con el cumplimiento de los deberes 
1á !'de los empleados en esta Dirección que inte-
»n'Crinamente me está confiada; he dispuesto en 

Biso de mis atribuciones lo siguiente.—Pri-
rniero. No se admitirá ni dará curso á ninguna 

ganstancia ó esposicion de interés oficial pri
mado que no se reciba por conducto de los 
jTiobernadorcs generales de Ultramar. Esccp-
Itúanse aquellas, cuyos firmantes, siendo los 
''''mismos interesados se hallen en la Pehín 
%ula.—Segundo. No se conferirá traslado ó 

credencial de destino á ningún interesado 

que esté en Ultramar, .sino por conducto de 
los Gobernadores generales.—Tercero. Hasta 
el dia después de la salida de los Correos 
de Ultramar; que conduzcan la corresponden 
cia del Gobierno, no se dará parte del estado 
de los negocios ó pretensiones de carácter 
privado oficial sino á los mismos interesa
dos personalmente en' ellos.—Cuarto. Las 
órdenes sobre negocios que puedan afectar 
intereses privados en concepto del oficial del 
negociado respectivo se manuscribirán por 
el auxiliar en quien aquel delegue este en
cargo. Todas las minutas y órdenes relativas 
al movimiento del personal, se manuscribirán 
por dos escribientes que al efecto designará el 
Director general.—Quinto. No se recibirán la 
Dirección diariamente sino de once á doce, 
escepto los dias señalados para la Audiencia 
de cada negociado. En los demás dias y á 
otras horas no pasarán recado los Porteros 
sino de los señores que tienen derecho de 
entrada en la Secretaría.—Sesto. La presente 
órden se fijará en la portería de la Dirección, 
y se publicará en la Gaceta para el debido 
conocimiento del público.—Y para que estas 
disposiciones produzcan el résullado que al 
dictarlas se ha propuesto la Dirección, la 
Ileina (Q. D. G ) se ha dignado disponer 
les dé V. lí. en el territorio de su digno mando 
toda la publicidad conveniente, asi como tam
bién que según de su artículo primero se 
desprende y en favor del mejor servicio pú
blico, curse V. E. todas las operaciones, ins
tancias ó recursos que para el Superior Go
bierno se le presenten, informándolas desde 
luego é ilustrándolas de modo que en ellas 

pueda recaer la resolución definitiva mas 
procedente. De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Fomento lo digo á V. E. 
para los efocios del caso.» 

Y habiendo dispuesto S. E su cumpli
miento por decreto de -17 del actual se pu
blica en el Bqleíin oficial para conocimiento 
de todos. 

Manila 20 de Enero de ^837.—Manuel 
Estrada. 

SECRETARIA DEL G o n i E H N O DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.—Por el Ministerio de Estado en 
cargado del despacho de la Dirección general 
de Ultramar, se ha comunicado al Escmo. 
Sr. Capitán general, con fecha 25 de Octubre 
del año próximo pasado la Real órden si
guiente: 

"Escmo Sr. He dado cuenta á la Reina 
del espediente que esa Real Audiencia Chan 
cillona remitió en [cü'osültá, por conducto del 
Tribunal Supremo de Justicia promovido por 
el Reverendo Obispo de Cebú, con objeto de 
que se eximiese á los Párrocos de esas Islas 
de la obligación de presentarse en las cabe
ceras de sus respectivas provincias á prestar 
las declaraciones que se les exigiesen en las 
cansas criminales, y se les autorizase para 
darlas por escrito cuando fuese necesario su 
testimonio en los procedimientos; y S. M. en 
su vista, teniendo en consideración' las cir
cunstancias especialísirnas en que en ese Ar 
chipiélago se hallan colocados la mayor parte 
de los Párrocos por las largas distancias á 
que muchos se encuentran de. IDS pueblos de 
residencia de las autoridades judiciales, y 

por la carencia de vias de comunicación y 
fáciles medios de trasporte: convencida de 
que la observancia rigurosa de las disposicio
nes generales que rigen en la materia ofrece 
inconvenientes de gravedad tratándose de los 
referidos eclesiásticos: y de acuerdo con lo 
propuesto por la Audiencia y Tribunal Su
premo citados, ha tenido por conveniente 
modificar dichas disposiciones mandando, que 
siempre que un Párroco tenga que prestar de
claración en causa criminal, y no pueda 
cómodamente ir á la cabecera de la provincia, 
y regresar en el mismo dia, evacúe la es
presada diligencia por medio de informe ó 
certificación jurada, según convenga al caso 
y lo estime el Juez con vista del resultado 
de la causa. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes." 

Y habiendo dispuesto S E. su cumplimiento 
por decreto de 17 del actual se inserta en el 
Uolriín oficial para conocimiento del público. 

Manila 20 de Enero de -1857.—Manuel Es
trada. 

PARTE ECLESIASTICA. 
Dia 21 de Enero. 

SANTA INES VIRGEN Y MARTIR. 
Nació Inés en Roma de pndres ricos y caballeros, y 

fué tanto el gusio que lomó desde niña á la contempla
ción de ia vida y pasíoi) de Cristo, que resolvió no 
conocer otro Espo.-io que á Jesús. A los trece años pre
tendió su mano á un caballero de la ciudad, y se negó 
resueharaenle á admitir este enlace. Resentido el mozo 
dió pane al Prefecto de que Inés era cristiana, y ha-
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nadie supiese su dicha. Pronto llegó el quinto con su madre 
y su hermana. 

La alegría mas viva habla sucedido á las lágrimas. La 
hermana, una jóvon hermosa, besó la mano á Octavio. 
Aceptando estas pruebas de agradecimiento, Mr. de Hervilly, 
hubiese hecho cualquier cosa por saber de qué modo miste
rioso, la esperanza que habia dado por hacerse un instante 
el importante, de la cesión del terreno para el camino y de 
la libertad del quinto, se habia realizado tan á punto por un 
éxito tan completo, que no se atrevía á llamar casualidad.... 
El fondista, que salió para cuidar sus cacerolas, volvió á 
entrar y dijo: 

—El señor barón de Horrberg está servido. 
Al oir estas palabras, Enrique se volvió de repente; pero 

notó que era á Octavio de Hervilly á quien se dirigía. Oc
tavio preguntó al fondista, por qué le daba ese nombre. 

—Perdóneme Vd. , señor barón, si descubro su incógnito; 
pero no hay nadie aquí que no crea una dicha el conocer 
el nombre de un hombre tan generoso; y la madre y la 
hermana de Pedro sabrán bajo qué nombre deben dirigir 
sus plegarias al cielo para ia felicidad de Vd. 

—Pero amigo mió, ese nombre.... 
—Sé muy bien que el sefior barón tenia intención de 

ocultar su nombre, pero se ha hecho traición á sí mismo; 
la autorización de lomar el terreno que nos habían negado 
tanto tiempo, y la licencia de Pedro, dicen igualmente que 
io conceden por recomendación del señor barón de Horrber" 
L-Uego, como según lo prometió el señor barón, estas cosas 
nan sucedido al momento, no pudiendo dominar su dulce 
emoción en presencia de las personas que le deben su fe
licidad, el señor barón ha recibido con noble franqueza nues-

.tras acciones de gracias, y no hay que dudar un instante 
que su escclencia no sea el barón de llorrber» 
f p . n r íü?13 n e ^ e l íítul0 de ^aron de Horrberg sin con
fesar hab.a recibido homenajes debidos á las acciones de 
otro; era preciso ser barón de Horrber-, ó un insigne bribón-
no creyó, pues, deber insistir mas. ditávio c?SI á o ñ á í k¿ 
de6 nürrhpr" ÍnSta"UíISÍ p0r casualida(1 realmente barón 
t n h n h f l l l y 81 ^ V c l o ^ éncÚKria su nacimiento 
íst ^ t f Pero no podia conservad 
; d n t ' i0 l,0rnpo' ni aun ^ü i i í f c instantes: había 

nacido tan regular, tan conformemente á los usos y á todas 
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doncella; no habia puesto el ramo; ni sabia lo que la pre
guntaban. La hicieron salir, y la tía y iá sobrina pasan 
parte de la noche en razonar y decir disparates. 

—Oh! dijo Angela, estoy como Floreska, soy amada, y 
con el amor mas tierno y mas constante: piense. Vd., tía, 
¡hace mas de un año! Seria ingrata, si no sintiera un poco 
de agraflecimicnto, por una llama tan pura y tan fiel.... Soy 
amada aun Es preciso confosarlo, es muy fastidioso no saber 
el nombre de aquel por quien una es adorada, y que casi 
casi ama una ya. 

—La tia añadió, que no ora menos fastidioso-no haberle 
visto nunca. ¡Quién será? ¿Será ese moreno, buen mozo, que 
llamaban Mr. de Walstcin? 

—Oh! no, tia, tiene un aire poco distinguido. 
—Será ese jóven rubio, tan fresco y tan colorado? 
•—('á! tia, no me gustan los hombres colorados y frescos, 
—Pues no sé. 
Eran las tres de la mañana cuando Eudoxia anunció que 

se moría de sueño. Angela la pidió permiso para dormir con 
ella: en primer lugar, porque no tenia sueño y esperaba 
poder hablar aun un poco del desconocido, y después, porque 
no se podía pensar sin turbación ingénua y sin temor púdico, 
que el desconocido habia entrado y podia entrar en su cuarto 
cerrado. 

Al apuntar el dia se quedaron dormidas. 
Angela llevó al cuarto de su tia, el ramo de madreselva; 

al despertarse, su primera mirada fué para él, así como 
antes de dormirse fué él último objeto que miró. Toda la 
noche vió en sueños á su desconocido; pero le volvía la 
espalda, ó tenia puesta una careta. 

Por la mañana, al almorzar, Mr. de Riessain preguntó si 
'no iban á componerse un poco.... Cuando estuvo sola con 
su tia. Angela anunció que no quería vestirse, que no quería 
hacer nada por ese caballero, tan protegido por su padre. 
La tia contostó, que es preciso no asustar á las gentes. Angela 
respondió, que eso es lo que quería, hacer miedo á Mr. 
d'Hervilly.... Su padre acababa de decirle el nombre de su 
protegido. 

Quería saber, no obstante, si una vez en presencia del pre
tendido, Angela sabría con placer que renunciaba á su mano, 
porque le parecía fea. I 

En la historia de heroísmo femenino, historia que seria 



biéndola puesto en la cárcel, padeció muchas penas y 
tormentos. Por último viendo que se negaba á renun
ciar la fó de Cristo, la sacaron fuera de la ciudad, y 
la cortaron la cabeza por los años de 303. 

SANTO DE MAÑANA. 
SAN VICENTE MARTIR. 

PARTE M I L I T A R Y DE M A R I N A . 
ORDEN GENERAL D E LA PLAZA DEL 19 A L 30 DE 

ENERO DE 1837. 
QEFES DE DÍA Dentro de la plaza. El Comandante gra

duado Capitán D. Agustín López, Faraestrnmurc» Ei Co
mandante graduado Capitán D. Cayetano Giménez. 

PARADA El Regimiento Infantería Rey núm. I . 
Rondas, Princesa núm. 7. Visita de provisiones y Hos
pital, Princesa núm. 7. Sargento para el paseo de iot en
fermos, Rey núm. 1. 

Orden general del Ejército del 20 de Enero 
de 1837. 

Según decreto de esta fecha del Esemo. Sr. 
Capitán general mañana 21 del corriente ce 
lebrará consejo de guerra ordinario el Estado 
mayor de la Plaza para ver y fallar la 
causa formada ai soldado de la 4.a Compañía 
del Regimiento Infantería de Borbon núm. 8 
Catalino Guale acusado de haber abandonado 
la guardia del Hospital militar de esta plaza 
el dia 27 de Noviembre del ano prócsimo pasa
do. El consejo será presidido y constituido con 
arreglo á ordenanza dándose por la plaza las 
órdenes necesarias al efecto.—El Coronel Te-
Diente Coronel GefedeE. M . interino, Julián 
de Ribelles. 

En cumplimiento de lo mandado por la Su
perior orden que antecede, tendrá lugar dicho 
consejo mañana á las siete de eña en la casa 
habitación del Sr. Coronel Teniente de Rey 
D. Manuel Vivero que lo presidirá, concur
riendo de vocales seis capitanes de los Re
gimientos números 4, 5, 7, 9 y dos del número 
8.—La misa del Espíritu Santo se dirá media 
hora antes en la Iglesia de Santa Clara por 
el Padre capellán del Regimiento del acusado 
sustituyéndole en caso necesario el del nú
mero 9.—Los Sres, Oficiales de la guarnición 
francos de servicio concurrirán a! consejo con 
arreglo á ordenanza. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel 
Sargento mayor, José Carvajal. 
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PARTE J I M G i A L . 
Se anuncia al público que en los dias treinta 

y treinta y uno del corriente desde las nueve 
de la mañana á las dos de la tarde se ven
derán en pública almoneda á petición de los 
interesados y en virtud de proveído del Juz
gado tercero de Manila, los bienes raices y 
muebles pertenecientes á las señoras D.a María, 
D.a Dolores y D.* Inés Mesías, en la forma 
siguiente: 

El dia treinta se venderán» en la casa si
tuada intramuros calle de Palacio núm. 59 los 
muebles que se componen de sillas, catres, 
Bofás, mesas y otros diferentes, loza, cris 
talería, plata labrada, carruajes y caballos, 
cuya relación y avalúos se tendrán de ma
nifiesto. 

Y el dia siguiente treinta y uno se venderán 

20,000 0 0 

en la casa panedería situada en el Barrio de 
Gunao pueblo de Quiapo los inmuebles ó fincas 
y solares que á continuación se espresan. 
El edificio de mampostería con 

su solar que sirve para pa
nadería con todos sus en
seres y una casa de cal y 
canto avaluado todo en. 

Una casa de cal y canto en 
el mismo sitio señalado con 

el núm. \ , 
Otra id. id, "con el núm. 2 
Otra id. ífl. con el núm. 5 
Otra id. id. con el núm. 4 
Otra id. en Manila calle de 

Palacio núm. 59 que reco
noce un censo de 5,500. . 

Un solar en el mismo barrio 
de Gunao que mide i A va
ras de frente y 20 id. de 
fondo avaluado en . . . 

Otro id. id. de -10,4(2 id . de 
id y 20 -Ii2 id. de id. id. . 
Otro id. id. de -li2 i d . de 
id y 5̂  -Ii2 id de id id. 

Manila 20 de Enero de < 857. = Pedro 
Porras. 5 

6,872 
6,000 
6,000 
5,600 

6,400 0 0 

.67 0 0 

52 0 0 

74 0 0 
de 

PARTE DS OFICINAS DE HACIENDA 
Y 

Adminis Ir ación general de Rentas Estancadas de 
Filipinas.—Los barqueros que quisieren con
tratar la conducción de mil trescientas veinte 
y ocho arrobas de tabaco á la Administración 
de llocos y dos mil á la de Batangas podrán 
presentarse á la general del ramo á hacer 
proposiciones en los dias 22, 25 y 2-í del actual 
en las horas de oficina. 

Binondo 20 de Enero de 4857.—P. S.— 
Benito Brusos. 

Se anuncia al público, que leí dia 50 del 
actual á las doce de su mañana, se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, la contrata de conducciones 
de licores desde esta Capital á los almacenes 
de la Administración de la provincia de Cama
rines, bajo el tipo en progresión descendente 
de tres pesos quince cuartos por cada cien 
gantasjde dicho licor, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en el oficio de mi cargo. Las per
sonas que deseen tener este servicio se pre 
sentarán en el dia, hora y lugar arriba de
signados, para su remate en el mejor postor, 
con el documento en que se acredite haberse 
introducido en la Tesorería general ó en el 
Banco Español Filipino, la cantidad de dos
cientos cincuenta pesos, cuya suma se devol
verá al interesado á los quince dias de ve 
rificado el remate. 

Escribanía de Real Hacienda y Enero 20 
de -1857.—Manuel Marzano. 5 

• •"• - - 1 'J 
JUNTA DE COMERCIO. 

Debiendo quedar vacante en 1.0 de Febrero 
el cargo de Director de la Academia de dibujo 
y pintura, con motivo de regresar á la Penín

sula el Sr. D. Nicolás Valdez que lo desenpeña, 
se anuncia al público, por acuerdo de la Junta, 
á fin de que los que se consideren con los 
necesarios conocimientos se presenten por es 
crito en el término de veinte dias á contar 
de esta fecha. 

Al escrito de presentación, acompañarán los 
aspirantes una sucinta memoria del método 
que han de seguir en la enseñanza, comprensiva 
del estudio de las proporciones, pasiones y 
anatomía pictórica, sin desatender al propio 
tiempo la perspectiva, 

i Se recomendarán los que acrediten poseer 
conocimientos bastantes del dibujo topográfico, 
arquitectónico, y de ornatos, cuya enseñanza 
será tan atendible como la de pintura. 

Las solicitudes se recibirán en esta Secretaría. 
Manila -16 de Enero de -1857. = El Secretario, 

José Corrales. -10 

JUNTA DE COMERCIO. 
El nuevo curso de la Academia de dibujo 

y pintura, queda abierto desde -l.0del próc 
simo Febrero. 

Manila i 6 de Enero de -1857. = El Secretario, 
José Corrales. -JO 

GoBlíoúa la suscripción voluntaria recibida 
eo la Secretaría del Esemo. Ayunta-
miento conforme á lo dispuesto por e! 
Superior decreto del 30 de Octubre 
último para socorro de los pobres des
graciados por el huracaa de 27 del 
misma. 

Ps. Rs. Cts. 

Suma anterior. . 28,7i8 2 5 
Los empleados y dependientes 
- de la Administración subal

terna de Rentas Estancadas 
en Albay 49 4 0 

TOTAL. 28,767 6 5 

Continúa la relación de las personas que se 
han suscrito últimamente para dar l i 
mosna por una vez al hospicio de pobres 
de S . J o s é . 

Ps. Rs. Cs. Ps. Rs. Cs. 

Suma anterior. . 
Peñaranda. 

El R. P. Fr. Antonio 
Cornejo 

El Gobernadorcillo y 
principales y demás 
vecinos del mismo. 

Gapan. 
El Cura Párroco Fr. 

Francisco Loredo. . 
El Presbítero D. Cor-

nelio Audal. . . . 
El Presbítero D. Teo

doro Chico. . , . 

5645 5 16 

4 0 0 

•17 6 0 21 6 0 

12 0 0 

2 0 0 

Cahanaluan. 
El R. P. Fr. Benito 

Barras. . /. . . 2 0 0 
El Gobernadorcillo D. 

Benito Staromana. . 1 0 0 
Los principales y demás 

vecinos del mismo. . 15 0 17 
Carranglan. 

El Párroco D. Juan v 
Aquino 2 0 0 

D. Domingo Ajónos, 
Gobernadorcillo prin
cipales y demás ve
cinos del mismo. . 5 5 8 

Panlabangan. 
Los principales y demás 

vecinos del mismo. . 
Puncan. 

D. Francisco Bravo , 
Gobernadorcillo ac
tual. . . . . . 1 0 0 

Los principales y demás 
vecinos del mismo. . 1 6 15 

Muños. 
E l Gobernadorcillo, 

principales y demás 
vecinos del mismo, . 0 4 15 

El R. P. Cura Fr. Pa-
.tricio Martin. . . 1 0 0 

Suma. . . 

cío; 
« pue 

tal 
que 
tan 

^ies 
ent 
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de 
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'en 
pre 

2 

del 
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de 
del 
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I 
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(Se concluirá.) . 
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2 0 0 16 0 0 

NOTÍCIAS DEL PAÍS . 
bre| 

N U m m U . Por las m i k m q i i S 
nemos de S Isidro con fecha 14 de este¡cie 
nos consta que en aquella provincia nooM; 
ría novedad particular: pa 

El precio del palay es de siete real6sal 
cavan, y un peso y siete reales el de and 

P A ñ l G A S i m EÜiíbea desde L¡ngfpdaa 
con fecha 14 del actual lo siguiente: de 

«Los precios que en esta provincia tiha 
los principales frutos que en ella se recolifllei 
son por término medio los que á contiimi 

dis 
pri 
aq 

fec 

cion se espresan. 
Arroz, por cavan 1 peso 6 rs. 
Paláy, por dos manojos 1 peso. 
Azúcar, pilón 1 peso 5 rs. 
Sibucao, por pesada 1 peso. 
Aceite, por ganta 5 rs. 10 otos. 
Añil, por. quintal 45 ps 
Coco, por ciento 1 peso 2 rs. 
Maíz, por id. 2 rs. 
La cosecha de arroz y azúcar se estáí"vil 

cluyendo ahora en los principales pueblos^' 
secheros de la provincia, pues en los c^6 
ya se ha hecho y quizás consumido la ma 
parte. No es tan abundante como se íen 
fuera, porque la langosta, el váguio, yS01 
aguas que no cayeron en su tiempo oport̂ -' 
han ocasionado algunas pérdidas; sin r e 
bargo se han recolectado bastantes frutó 
por ello no ha de haber escasez: los] 
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larga y hermosa, si esos grandes combates, esas grandes 
victorias y esas grandes derrotas no se verificasen en silencio, 
se cuentan muchas mujeres que lo han sacrificado todo por 
el hombre que aman, posición, honor, bienes; algunas han 
preferido la muerte á la infelicidad; pero no se vé ninguna 
que haya atentado á su belleza y se haya desfigurado un 
poco para disgustar á los opresores, enamorados de sus en
cantos. Tal vez, por otra parte, debe buscarse la causa en 
la ingratitud de los hombres, porque ciertamente, no falta 
valor á las mujeres; tienen mas que los hombres; pero te
merían sin duda disgustar, después de semejantes sacrificios, 
tanto al hombre que aman como al que no aman. 

Sin embargo, no sucedió esto: Angela se vistió justamente 
con el esmero necesario para no enfadar á su padre, y sin 
embargo, Octavio no encontró espresiones con que decir á Mr . 
de Riessain cuan bella la encontraba. 

Angela, por el contrario, se irritó contra su tía, á quien 
no parecía mal ese jóven; se acordó entonces muy bien de 
haberle encontrado en las sociedades el invierno anterior; 
de los hombres que veía, e»a sin contradicción el que mas 
la disgustaba.... No, aunque su padre la maldijera, no se ca
saría con Mr. de Hervilly; quisiera poder decir cuan diferente 
era el hombre, del ramo de madreselva; pero aunque estaba 
cierta, no se atrevía á declarar en alta voz su convicción. 

Por la noche se arrojó llorosa á los piés de Mr. de 
Riessain, le suplicó no la obligase á casarse con semejante 
hombre. Mr. de Riessain la preguntó de un modo terrible, 
si por casualidad había dispuesto de su corazón. 

Angela respondió, que su corazón era libre, y añadió como 
Floreska, que el amor de su padre la bastaba, que era muy jóven, etc. 

Mr. de Riessain se mostró inflexible; la tia intervino y 
pidió un plazo; el padre titubeó, se hizo rogar mucho tiempo, 
y concluyó por conceder tres meses; pero pasado este tér
mino no quería escuchar ninguna reflexión. 

Angela, que no había visto nunca á su padre tan severo, 
se retiró á su cuarto muy triste, pero la tia Eudoxia la tran
quilizó..., 

—No se sabe lo que pasará de aquí á tres meses. 
—Floreska solo obtuvo un plazo de tres dias, y no obs

tante, se casó con Oswald, después que hubo vencido y 
muerto á Merisko. El desconocido acabará por manifestarse 
de otro modo que con los taraos.... La tia Eudoxia tenia 
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esperanzas; Angela prefería la rfmerte y aun el convento, 
á semejante unión. Los dejaremos en estas disposiciones 
que les proporcionan abundantemente alimento para sus con 
versaciones. 

Enrique se habia vuelto á marchar en el mismo carruaje 
que le había traído; el tiempo estaba muy bueno, y se habia 
sentado en el pescante del carruaje, al lado del conductor.... 
Cuando llegó á la fonda que conocemos, vió salir del in
terior del carruaje al mismo Octavio Hervilly, para quien 
sentía, en vez de indiferencia, un sentimiento próximo al 
odio. 

Apenas los viajeros habían entrado en el comedor, cuando 
se oyeron los gritos de. 

—El es! ahí está! 
—Ah! caballei'o, dija el fondista á Octavio, no nos ha 

olvidado Vd.: algunas horas después de marcharse V d . , 
ha llegado la autorización de hacer pasar el camino por este 
barbecho que hace tanto tiempo nos negaban. Ah! caballero, 
es Vd. el bienhechor del país. 

Octavio y Enrique se admiraron. Octavio volvió en sí 
el primero, y respondió que lo que habia hecho no era 
nada, que una simple carta del ministro habia bastado para 
instruirle. 

—Sí señor, muy bien, solo con una carta; hemos escrito 
ciento, y nunca nos ha contestado; y al pobre Pedro, ó mas 
bien, al feliz Pedro, le prometió Vd. no olvidarle, y que 
dentro de un mes volvería con su madre. No ha sido ne
cesario un mes; ha llegado esta mañana... . Ya han ido á 
avisarle que está Vd. aquí. 

Si Octavio estaba admirado al ver que la casualidad había 
realizado tan pronto las promesas que el habia hecho sin 
intención y sin poder hacer mas. Enrique, por su parte, no 
podía cansarse de admirar la frescura con que Octavio acep
taba la responsabilidad de servicios que no había pensado 
en hacer. 

Octavio era de esas gentes que se encuentran con frecuencia, 
á quienes importa menos ser que parecer, que emplean 
todos sus esfuerzos en hacer efecto. No se sabe á cuantas 
pobrezas se resignan por parecer ricos; cuantas comidas mez
quinas, cuantos ayunos acusan sus botas barnizadas y sus 
guantes amarillos. Conozco de esos hombres, que preferirían 
pasar por el amante de una mujer, serlo realmente sin que 
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. ^ los frutos, se mantendrán alto», 

jcios de j o s i l0S mercados do esa capi-
.pues ^ ^ " p r o v i n c i a s limítrofes á esta, 
• tal v de ¿onde se esportan y en el es-

<luc tí5P/doíde se llevan muchos Como esto 
itangero ^rtnon" ei labrador a ello atribuyo 

H\es ventílj0 ..Meas el aumento del cultivo que 
feayenlna^'ovincia dedos años áes ta parle.» 

c i i i i o seaoo las noticias que tenemos 
M J l i n . o & de D¡c¡ernbre ¿ j . 

de Catbalogan con tecna ^ 
fe í f h a n sufrido alteración los 

precios de cereales. 

^ MU Desde Morón con fecha 10 

Sfes^ di ?rito los cereales y otros productos 
d?l mismo; y es como sigue. 

í Palay cavan * peso 2 rs, 
f Arroz blanco el id. 2 ps. 6 rs. 
- Id negro el id. 2 ps. 4 rs. 
' ¿ c a r en panochas 100 ó rs. 
í Bejucos enteros el id o rs. 
: id partidos el mil 1 peso 4 rs. 

Ú ílo^os el ciento lo ctos. 
• 4 Petates de sabulan de 1.a el id. 25 ps. 
\<¡Í Id de id. de 2.a el id. -18 ps. 

Cañas el id. 3 ps. 
Cal el id. de cavanes -18 ps. 

T ^ A B ^ Escriben de esta provincia 
Tcon focha 12 del actual. . n . . 

«Por carias de Mulanay de oi de Diciem
bre se sabe haber naufoigado en 23 del mismo 
¡en las playas de Cabeza de Bondo, á conse-
feuencia de un váguio el bergantin-golcta Ce 

flOíiesíiíja procedente de Camarines Sur, condu 
enciendo á su bordo los Sres. D. Juan de la 
no «Malta, su señora, I). José Torrez Busquet es

pañoles y 1). Pedro de Ocampo que lograron 
^usalvarse con los demás de la tripulación.» 
" i «Sabemos inmediatamente se han dado ór

denes á todos los pueblos cercanos y se ha 
dado conocimiento á los párrocos para que 

"^puedan prestar á los náufragos toda clase 
de auxilios y se les facilite su traslación 

a tiebasta esta cabecera donde aun todavía no han 
¡colejlegado ni tongo otras detalles que poder co 
onlitmunicar á Vs. del sticeso, á causa de la gran 

Bistancia, tanto del sitio del naufragio á la 
primera población de la provincia como de 
aquella á esta cabecera.» 

MM. San Fernando 13 de Enero de 
¡4857. 

«Desde mi última comunicación hasta la 
fecha, no ha ocurrido novedad en esta pro-
jvincia. Los habitantes de ella continúan de 
dicados á la cosecha de palay y al cuidado 
de las siembras del tabaco, 
i Los caminos, puentes, é imbornales siguen 
fin buen estado y los precios del arroz y palay 
son de 1 peso 6 rs. á 2 ps. 2 rs. caban del 
4.er artículo y la mitad nróesimamente el 
del 2.% 

HOCOS SUR. Yig ¡ñ ' i2 de Enero. 
1 "En toda la semama pasada no ha ocur 
rido novedad en la provincia digna de ocu

l a r la atención mas que la de haber arribado 
el 8 del corriente en la rada de Cagayan el 
vapor de guerra Magallanes y los bergantines 
Jiibadavia e Jlocano en el puerto de Salorna-
guc por el fuerte viento norte que ha reinado 
estos días. 

j Estos naturales no obstante de la persecu
ción y exierminio que hacen á las crias de las 
langostas están renovando las siembras de 
|inau y domas granos de utilidad & conse
cuencia de ordenes dadas por el Jefe de la 
provincia. 

El precio del arroz es de dos pesos cinco 
cuartos cavan.» F 

. 1 L 0 ^ N0RT1 Insertamos á conliaaa. 
f o s m l ^ r ÚC'!rS PVefl0S qUe han tenid0 é° los meicados públicos de esta provincia el ar 
roz y otros productos de la misma, 

j Laoag arroz cavan 15 rs., palay uyon | l 
rs manteca la ganta 5 rs. ' 
4 4 rs -?!1!5'. arT cavaa H5 rs-' Palay uyon 
ia /nni',, 8 0n ,0ctos- e» ™deja, manteca 
Ja ganta 4 rs., aceite la ganta 6 rs. 
1 Batac, arroz cavan 12 rs., palay uyon 16 

ganu0^ r s ™ CaVaa " mantcca la 

Puerto de Currimao, arroz cavan f U | 2 
reales ' arr0Z Ca¥án Á0 rs-> Pa'ay uyon 14 

. San Miguel, arroz cavan ^ rs., palay uyon 

D¡n^at;S.d0n ' ^ Por 4 madejas/ Y 

Ks ' ñ .r , por ^00 mazorcas, algodón 8 

realefr ' arr0Z Cavan 9 rs-. P^ay uyon HO 
^ « a c a r r a , arroz cavan u ^ ^ ^ 

rs.Pa.nalUÍnH' ^ ^ «yon 12 
2 - Por b a l S Pc^ ^ e ^ r 2 0 " " ' alSOd0n 
reales8'1' ^ cavan 11 rs.', palay uyon 41 
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ISLA DE riEGROS. De Bacolod hemos re
cibido con fecha 8 de Diciembre último el 
estado de los precios que han tenido los ce
reales y demás frutos de aquella provincia, 
en los pueblos de la costa occidental y es 
como sigue: 

Palay cavan 4 rs. 
Maiz id. 5 rs. 
Mongos id. 6 rs. 
Azúcar pilón 1 peso. 
Abacá pico 5 pesos 4 rs. 

Z43I1ULSS. Escriben de Iba con fecha 
10 del mes actual. 

"En esta semana no ha ocurrido en la pro
vincia novedad de consideración, el precio 
del arroz es el de trece á catorce reales y de 
cuatro á cuatro y medio el, de palay. Los 
naturales se dedican en algunos pueblos al 
corte del palay y en otros á la composición 
de puentes y calzadas.© 

Sres. Redactores del Bolelin oficial. 
Hemos de merecer de la bondad de Vds. se 

sirvan insertar en su periódico las siguientes 
líneas: 

El sábado último hemos tenido ocasión de 
ver en el teatro de Sibacon la linda panto
mima del Sargento Marco Bomba ejecutada 
por los niños discípulos del Sr. Appiani con 
la perfección que no os dable mejorarse. In-
crcible parece que niños de tan tierna edad 
sean capaces de vencer dificultades que solo 
están encomendadas á artistas de los princi
pales teatros de Europa. A los hermanos l ia 
bel, Enriqueta, Wels y Cárlos Winter nos ha
cen recordar los niños Pepito, Antonio, Vi 
cente y las niñas Nanita, Potenciana, María, 
Rita y el chiquitin Juanchito que en nada tienen 
que envidiarles en la ejecución de Mareo 
Bomba, cuya escona ha llenado todas las 
condiciones que exige su autor y que en un 
teatro como el de Sibacon falto de recursos y 
medios han sido cumplidas. Los trages sujetos 
estrictamente a la época de Luis XVÍ daban la 
última perfección de tan lindo como alegre ju-
guetelque mas divertido lo hacen sus actores, 
tan pequeños en edad y cuerpo; pero no en 
inteligencia y maestría debido todo á la asidua 
y constante educación de su maestro el Señor 
Appiani, artista de reconocidísima reputación 
europea. Solo sentimos, que sus desvelos no 
sean recompensado!* con la asistencia de nues
tro público, protegiendo al genio artístico que 
en tan prematura edad demuestra llamar al
gún dia la admiración del mundo. Damos al 
maestro como á sus pequeños discípulos mil 
parabienes. 

VARIOS CONCÜRRENTES. 

Convencido de ello, tengo la honra de poner 
en manos de V M . las cartas que el Empe
rador se ha dignado confiarme. 

Al desempeñar este encargo, no me que
daría duda de haber cumplido fielmente sus 
deseos si alcanzase la dicha de obtener la 
augusta aprobación de V. M.o 

S. M. la Reina se dignó contestar: 
aCon profunda satisfacción recibo, Sr. Ge 

ncral, las cartas que para mí os ha confiado 
el Emperador de todas las Rusias. Vuestra 
presencia en mi córte para anucciarme el ad 
venimiento al Trono de tan esclarecido Prín 
cipe, es evidente y lisonjero testimonio de 
que aun viven intactos en el ánimo del Em
perador los sentimientos de amistad que tan 
estrechamente unian en otro tiempo á las córtes 
de Rusia y de España. 

Iguales sentimientos se abrigan en mi cora
zón, y podéis asegurar á vuestro augusto So 
berano. que así mi voluntad sincera, como el 
franco y leal proceder de mi Gobierno cor
responderán siempre á la prueba de amistad 
que el Emperador acaba de darme, y que me 
complazco en considerar la misión de que 
estáis encargado como presagio feliz de que 
han de estrecharse en lo venidero con nuevos 
lazos de cordial armonía el mútuo aprecio y 
las antiguas conexiones que hermanaron siem
pre á ambos pueblos. 

Me " asimismo muy grato, Sr. General, 
ver confiado tan amistoso encargo á una per
sona como vos, que ha logrado ocasiones de 
manifestar, bien á las claras, las mas nobles 
prendas de carácter y la mas acendrada fi 
delidad á la causa de su Soberano." 

REALES DECRETOS. 
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D Juan Montemayor, Gober
nador electo de la provincia de Lugo. 

Dado cu Palacio á 13 de Octubre de 1856.— 
Está rubricado de la Real mano. - E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvacz 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Lugo á D. Eu 
genio Reguera y Pardiñas, cesante de la de 
Segovia. 

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1856.— 
Está rubricado de la Real mano. - E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. 

NOTICIAS DS EUROPA. 
ESTAÑA. 

Leemos en la Gaceta de Madrid. 
Ayer á las cuatro y media de la tarde la 

Reina nuestra Señora se dignó recibir en au~ 
diencia particular al Excmo. Sr. General Conde 
tle Benckendorff, Ayudante del Emperador 
de todos las Rusias, encargado por S. M . 
Imperial de la misión extraordinaria, de poner 
en manos de la Reina dos cartas de aquel 
Soberano. Contiene una de ellas la notifica
ción formal del advenimiento al Trono del 
Emperador Alejandro I I . La otra es una carta 
de Gabinete, en la cual participa S. M . Im
perial á nuestra augusta Soberana el amistoso 
objeto de la misión del General Conde de 
Benckendorff; y manifiesta á S. M . , con pa 
labras muy expresivas, ios sentimientos de 
cordial simpatía que le animan en favor de 
la España, y sus deseos de que lleguen á 
estrecharse entre ambas córtes las relaciones 
de buena armonía. 

El Excmo. Sr. Duque de Bailen, Mayor
domo mayor de S M , acompañado de un 
Mayordomo de Semana, había pasado de 
antemano, en un coche de gala de la Real 
Casa, al domicilio del Conde, desde el cual 
se trasladó este á Palacio con el caballero 
Wassiltchikoff, Secretario de Legación, agre 
gado á la misión referida. 

Anunciado previamente por el Sr. Intro
ductor de Embajadores, el Conde Benckendorff 
paso á la Real Cámara, donde se hallaban 
SS. MM. el Rey y la Reina, acompañado 
del Excmo. Sr. Marques de Pidal, primer 
Secretario de Estado, y de la Real servidum
bre Al entregar las cartas de que era portador, 
dirigió el general á la Reina nuestra Señora 
el siguiente discurso: 

"Señora: Al honrarme el Emperador, mi 
beuor, con la misión de anunciar á V. M . 
su advenimiento al Trono, me ha encargado. 
Señora, que sea intérprete de los votos que 
se complace en formar por la prosperidad y 
la gloria de vuestro reinado. 

Estos sentimientos han sido inspirados á 
mi augusto Soberano por los profundos re
cuerdos que conserva de las antiguas relacio 
y lâ usla1811311 entre la Monar(Iuía esPañola 

Me consideraría dichoso si la misión con-
naaa a mi cuidado llegase á ser para ambas 
cortes una nueva prenda de buena inteli
gencia, tan en armonía con los intereses de las 
dos^aciones, unidas constantemente por sen
timientos de alto y recíproco aprecio 

ESTRANGERO. 
i¡¿ 1 ' 

GRANDES FIESTAS DE LA CORONACION DEL EMPE
RADOR ALEJANDRO EN MOSCOU. 

(Continuación.) 

Un hurra formidable lanzado por cien mi 
voces anuncia la presencia del emperador que 
aparece sobre lo alto de la escalera y baja 
las gradas lentamente seguido de la emperatriz 
El Emperador viste el gran uniforme de ge
neral, levita verde bordada en el cuello y 
en las mangas y pantalón escarlata con ban
das de oro. Sobre su pecho cae el cordón 
azul de San Andrés y el collar pequeño de 
la misma órden; marcha con la cabeza des 
cubierta y lleva en la mano el casco con 
penacho de los tres colores de la Rusia. Su 
andar es noble é imponente y su mirada 
benévola. 

La Emperatriz lo sigue; lleva un vestido 
de brocado de plata, un velo flotante la cu
bre casi enteramente. También ostenta la 
banda de la órden de San Andrés, y todo 
el mundo admira la dignidad y elegancia 
que respira su noble persona. Cerca del em 
perador van los asistentes y le siguen el mi 
nistro de la casa imperial, el ministro de la 
Guerra, el ayudante de campo general, el 
general mayor de la servidumbre, el edecán 
de servicio, y el comandante de los caballeros 
guardias de la emperatriz con la espada en 
la mano y el casco en la cabeza. Cerca de la 
emperatriz van dos asistentes. 

Al pió de la escalera los dos soberanos, 
el emperador á la cabeza, se colocan bajo 
el pálio de paño de oro con los palos de 
plata dorada, que llevan diez y seis ayu
dantes generales: las cintas van en manos de 
otros tantos ayudantes; luego vienen cuatro 
damas de honor y cuatro doncellas de honor 
de la emperatriz; un pelotón de caballeros 
guardias, el cuerpo de la alta nobleza repre
sentado por un miembro de cada familia, los 
manufactureros y los fabricantes y el primer 
gremio de Moscou, y cierra este brillante 
cortejo un pelotón de caballeros guardias. 

Solo una parte de esta larga procesión 
puede tener cabida en la iglesia. 

Cuando los soberanos se acercan á la puerta 
de la catedral sale el clero á recibirlos: el 
metropolitano de Moscou; el señor Filarete, 
pronuncia un discurso adecuado á la circuns
tancia y presenta á SS. MM. la santa cruz 
para que la besen; en seguida el metropoli
tano de Novgorod les hecha el agua bendita 

Pero ántes de introducir á esta noble asam
blea en la iglesia de la Asunción, debo hacer 
su descripción. Forma un paralelógramo largo 
y se halla dividida en dos partos desiguales. 
El altar mira al levante y se halla entera
mente separado de lo restante do. la iglesia 
por un vasto retablo que comunica con la 
nave por tres puertas. Cuatro columnas sos
tienen la cúpula que se encuentra en el centro 

del templo. Las paredes, las bóvedas, las cú
pulas, el retablo y las columnas están cu
biertas enteramente de capas de oro sobre 
las cuales se ven las pinturas bizantinas de 
ese carácter tan original de la pintura pri
mitiva. Cerca de la puerta del altar mayor 
á la izquierda se halla una santa imágen de 
a Virgen adornada de piedras preciosas, en 

un pequeño monumento cerrado con dos puer
tas de oro. En el basamiento de este retablo 
se ven imágenes de Jesucristo y de los san
tos protectores de la Rusia de tamaño mayor 
del natural, de oro y en bajo-relieve, solo las 
cabezas y las manos están pintadas Cerca 
de las dos columnas que miran ai altar ma
yor hay dos púlpitos antiquísimos, y no lejos 
de la puerta del Sur está el púlpito de San 
Bladimiro, uno de esos monumentos bizan
tinos de madera esculpida que tanto admiran 
los arqueólogos En cada ángulo de la iglesia 
en el fondo, se ven dos relicarios de la misma 
fecha que la iglesia que parecen dos capillitas; 
el de la izquierda es todo de plata. El templo 
se halla alumbrado por cinco arañas de un 
trabajo maravilloso; la de en medio es de plata 
macisa. 

En el centro de la iglesia en el perímetro 
contenido entre las cuatro columnas se eleva 
un estrado rodeado con una balaustrada do
rada; las dos columnas de detrás están re
vestidas hasta la tercera parte de su altura 
de terciopelo encarnado con la cifra del em
perador; entre ellas cuelga de la bóveda un 
dosel de terciopelo sostenido por una rede
cilla de cordones de oro, y bajo el cual co
locaron difs tronos antiguos de máríil con 
incrustaciones de oro y de plata, dos curio
sidades notables entre todas por la materia, 
el trabajo y la antigüedad. El trono destinado 
al emperador es el del czar Ivan I I I , y el 
de la emperatriz perteneció al czar Miguel 
Feodorovitch. A la derecha del sitio ocupado, 
por los soberanos, apoyado contra una de 
las columnas, se encuentra un dosel para la 
emperatriz madre, para quien dispusieron el 
trono de otro czar. En los tres lados de la 
iglesia se elevan tribunas; la de la izquierda 
para el cuerpo diplomático que fué introdu
cido en la iglesia ántes que llegara la em
peratriz madre; la del fondo para la alta no
bleza y los senadores del imperio, y la otra 
para las damas de la córte. El pavimento da 
la iglesia y las tribunas están cubiertos da 
tapices ó paño escarlata. Toda esa decoración 
rica y de buen gusto se debe á los talentos 
de M . Tchitchagoff, arquitecto en jefe del 
Kremlin. 

El estrado y las gradas están ocupadas 
por los dignatarios qus trajeron las insignias 
necesarias para la ceremonia; sobre la iz
quierda, delante del trono de la emperatriz 
madre se hallan en una tribuna loa grandes 
duques y las grandes duquesas, así como 
los príncipes de la familia imperial y estran-
jeros. Los soberanos después de haber besado 
las santas imájenes y de haberse inclinado 
tres veces ante la puerta del santuario, su
ben á los tronos que les están destinados 
y principia la ceremonia de la coronación. 

El metropolitano de Moscou sube á la plata
forma y colocándose delante del emperador 
le dice que lea en alto para que le oigan 
todos sussúbditos la profesión de fé ortodoxa. 
Le presenta el libro abierto y el emperador 
lee en alta voz el símbolo de la fé, ítosmies 
de lo cual dice el metropolitano: 6rmí*a Spirilit 
sancti sil semper lecum. Luego el metropo
litano bajando de la plataforma vuelve hacia 
el altar á recitar los evangelios y sube de 
nuevo acompañado de los metropolitanos de 
Kiieff y de Novgorod, cerca del trono del 
emperador, quien después de haberse quitada 
el collar de la , órden de San Andrés, ordena 
que la traigan el manto imperial y el collar 
de brillantes de la misma órden, este manto 
es de paño de oro forrado de armiño. Los 
metropolitanos le ayudan á ponérsele y el 
de Moscou dice entonces In nomini Patri el 
Fil i i el Spirílus sancli, amen El emperador, re
vestido con el manto imperial se inclina y des
pués de haberle bendecido haciendo la señal 
de la cruz, el metropolitano de Moscou la 
pone ambas manos sobre la cabeza en forma 
de cruz, leyendo las oraciones que manda el 
ritual. Concluidas estas oraciones el empe,-
rador mandó que le trajeran la gran corona 
imperial, y entregada esta al metropolitano 
por el funcionario que la había tenido, es 
presentada por el prelado al emperador que 
la coloca sobre su cabeza y recibe luego del 
mismo modo el cetro y el globo. Después 
de sentarse un instante en el trono, deposita 
estas dos últimas insignias y levantándose 
llama á la emperatriz que viene á ponerse da 
rodillas delante do él sobre un almohadón da 
terciopelo. El monarca quitándose entonces 
la corona toca con ella lijeramente la cabeza 
de la emperatriz y vuelve á ponérsela. 

Enseguida presentan la corona pequeña al 
emperador que la coloca sobre la cabeza de 
la emperatriz, donde la prenden cuatro ca
maristas; luego traen el manto imperial des
tinado á la emperatriz y parecido al de la 
emperador, así como un collar de la órden 
de San Andrés de brillantes, y las mismas 
camaristas revisten con estos adornos á la 
emperatriz que levantándose se fué á sentar 
en su trono, mientras el emperador empu
ñaba de nuevo el cetro y el globo. El arce
diano proclama en alta voz el título imperial 
y entona los versículos: Domine salvm fao 
Imperaiorem y los sochantres repiten tres ve
ces: ad mullos annos. 

(Se concluirá.J 



Por la fragata española BELL4 ( U R M , se ha recibido 
en esta imprenta un grao surtido de papel catalán de la 
acreditada fábrica barcelouesa de Romani, que se espenderá 
á los precios siguientes: Ps. Rs. 

De primera superior. 
De segunda ?uporior. 

TAMBIEN HAY DE YfiNTA. 

Papel de planos pliego. . . . 

Papel conliouo de buena calidad, resma. 
Id . jaspeado de diferentes colores. . . 

4 4 
4 O 

0 4 0 
0 2 0 
O 4 O 
3 0 0 
4 4 0 

SOCIEDAD" F i L i m i DE FI4PÍZ4S. 
E l domingo 25 del corriente á las once de la mañana, habrá Junta ge

neral de accionistas en la sala de despacho del Real Tribunal de Comercio, 
conforme ai reglamento de la Sociedad: se anuncia para que si alguno de 
los Sres. Sócios 6 sus represontantes no reciben á domicilio los avisos que 
se distribuirán no carezcan de noticia.—Manila de Euero de 1837 — 
Prudencio de Santos. 

L4 m M raiBAi. 
Por la fragata Cervantes, se han recibido los prospectos de esta publica

ción. Las personaa que deseen suscribirse, enterándose antes de las mate
rias de que trata, y precio módico de la suscricion, podrán avistarse 
con el representante de ésta Socied» I, en estas Islas que lo es 

ANDRES HURTADO. 2 

El clipper fraacés T O I M Y qua se espera diariaraenle de 
Hong-kong, saldrá psra Burdeos y tomará flete, para lo cual se enten
derán con el consignatario G. Van Polanen Petel. 1 

DE 
F. BARRERA. 

Para hoy miércoles 21 de 7 á 9 de la noche, se rematarán varios efectos 
y muebles, dos fuelles para herreiía al estilo de Europa, una partida de 
champaña muy buena, juegos de balsas y cubos de Europa, carruages y 
caballos. 

DS 

A. BLANCO. 
Para el viérnes 23 del corriente de 7 y 1/2 á 9 de su noche venderé 

en almoneda sin reserva varios efectos y muebles, de buen gusto en
contrándose en ellos una partida de magnífie js quinqués inglesas aca
bados de recibir últimamente, una id, de lona de algodón americana 
de los números 1, 3 y 4 de superior calidad, una id. de pintura de 
varios colores. 500 cinastos de papas ricas de Cebú, una partida de 
cáñamo en media vida, una id. da lamparas inglesas de suspensión, 
una id de gorras de paño y paja para niños, una id. de papal inglés 
y una id. de sacos de noche, muebles de superior calidad y dos mag
níficos carruages de la acreditada fabrica de Mr. Caris. 

En la mañana del domingo 1 8 del actual, se eslravió de la calle de 
Magallanes núm. 3, un perro prande de casta de Zamboanga, color cas
taño claro con un lunar blanco y pequeño en la pa'te superior del pes
cuezo: se suplica á la persona quo supiese su paradero, se sirva presen
tarlo en dicha casa donde se le darán mas señas y el hallazgo. 2 

SJn la niiíüsna d«i db 18 del preseale raes, se han esl ía-
víado dos cartas de»de Sta. Cruz de estramuros al puente grande: la una 
para D. Angel M. Bayot y la otra par« D. Antonio Lanuza: se suplica á 
la persona que las hubiese recojido se sirva entregarlas en la casa núm.jSS, 
callo de Cabildo, que se le agradecerá según su clase. 2 

\m 
ln numera bles SOQ las enfermedades 

ide ese órgano, que por su gran deii-
jcadeza, destruyen ÍU giobo, desfigu-
frando enteramente la cara y dejando 

en sa lugar una herida desagradable á la vista. Para cor
regir esa perdida, se coloca en su lugar un ojo artificial 
tan bien imitado por la forma, movimientos y colores, que el 
mas conocedor no lo puede distinguir del natural. 

E. Ferlre, cirujano. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina S. Vicente. 

BOTICA DE D. JAGOBO Z06SL. N I M L A . 

MEDICINAS DE HOLLOWAY. 
La fuente de salud. 

Nuestros lectores recuerdan sin dada las máaicas propiedades atribuidas 
á las aguas del Leteo en la antigua mitología. En aquellas obscuras edades 
la superstición era el sentimiento predominante y usurpaba el puesto de 
la razón y del entendimiento La creencia iieneral suponía que la inmer
sión en aquellas aguas producía el olvido de los dolores pasados y pre
sentes, y. que asi tas almas adoloridas, y los cuerpos enfermos podiao 
lanzar fuera de si los males que los aquejaban, cesando de ser esclavos 
de sus antigua-' dolencias morales y corporales, para pasar el resto de 
sus di«s en el indifirentismo respecto á lo pasado y sin la consoladora 
anticipación de lo porvenir. 

Pero nuestros lectores no deben admirarse, si les'decimos, que realmente 
tenemos cerca de nuestras casas un Leieo, cuyas aguas curan en todo 
tiempo, y no accidentalmente como las del Leteo fabuloso, toda clase de 
enfermedades. Cualquiera que sea la causa de que estas procedan, por 
largo que sea el tiempo de su duración, y por abandonadas que hayan 
estado, ecsiste un remedio eficaz y seguro que las desarraiga completa
mente del sistema y resliluye la naturaleza á su estado normal robus
teciéndola ó invigorizándola, cuando ella era débil antes de la enfermedad. 

Al hablar asi, nos referimos á la inmensa y raereci.ia ropuUcion que 
han adquirido en el mundo entero los rnedicamenios, que llevan el nomüre 
del célebre profesor Th. ílolloway. 

Miles sin cuento de pers^pas da todos los países y en todas las lenguas 
del orbe vienen d ariamente entonando himnos de alabanza al inventor 
da estos medicamentos, que los han hecho levantarse del hecho del dolor 
en que yacían postrados, cercanos muchos de ellos á la muerte, desahu
ciados por la ciencia, y sin esperanza humana dé restablecimiento ni 
alivio, y sin embargo los, remedios Ilolloway han sanado sus males es-
leriores á los unos, sus enfermedades á los otros, restituyéndolos á todos 
á la sociedad de que se creían alejados para siempre. 

No importa que las causas de las enfermedades se hallen secretas y es
condidas en lo mas recóndito de los gérmenes de la vida. La acción de 
estos medicamentos va á buscar las causas en donde quiera que se en
cuentren, y sin necesidad de crisis violentas, ni de sufrimientos de parte 
del paciente, producen efectos curativos casi milagrosos, y que solamente 
por el t stimonío de una constante ó ínfilible esperiencía han podido llegar 
á ser creídos Estas no son meras y aisladas aserciones, ni tampoco visio
nes de una imaginación calenturienta, sino hechos positivos y justificados 
por la aclamación universal, que ha declarado á Holloway y sus medica
mentos como una emanación de salud para el género humano. 

La prensa ha Ue.'ado su fama por todos los países desde uno al otro 
polo, y las maravillas no interrumpidas quo estos medicamentos están pro
duciendo, arrancan aun de los labio.s mas escéplicos la confesión de que lo 
que acabamos de decir "es la pura verdad." 

ALMACEN INTERIOR CALLE DE CABILDO NUM. 8. 
Habiendo recibido por la fragata española Bella Carmen recien llegada 

del puerto de Cádiz una partida de vinos jereces y moscateles esquisitos 
en barriles y medias pipas; asi como lambien otra de vino tinto superior 
de Benicarló remesado por el mas acreditado comerciante y cosechero 
de aquel punto el Sr. D. Pascual Arin lo participo al público para su 
gobierno. 6 

Por ausentarse so dueño, se vede nn caballo de mon-
tar, pelo pío, de buena alzada y de bonita estampa con su magnífica 
montura en un módico precio. En la calle de S. Agustín darán razón. 3 

Kn la calle ds dabiido mira. 4 , se vende no elegante 
y cómodo carruage, en precio módico, 3 

Se vende una carretela y un carruage y na plano ver-
tical en la calle de Anda núm. 1, darán razón. 8 

Se venden un catre, dos botíteas y una mesa de narra y 
dos poltronas de camagon. En la calle de Palacio núm. 23 dará razón. 2 

MANILA. 
Acabado de recibir por la vta de Suez. 

TODO Üli ULTIMA MODA. 
Alhajas de oro. 

Aderezos con camafeos de coral y piedras de colores; medios aderezos 
de id.; cruces con pít-dras de colores y perlas; temos bolonciU'S para 
camisa, con esmaltes, piedras, y camafeos de coral, topacios y perlas finas; 
anillos para señoras y caballeros; guardapelos del mejor ¡¿usto, con re
sortes, areles con esmaltes, piedras de colores y camafeos de coral. 

Alhojas plaqué de oro y plata dorada. 
Aretes con 'piedras y camafeos de coral; alfileres de pecho do id ; me

dios aderezos de id.; peinetas de i L ; guardapelos do id,; collares con ca
mafeos de coral; brazaletes con esmaltes, piedras y camafeos de coral; 
clacos 6 sean alfileres para cabeza, con adornos colgantes, de perlas, ca
mafeos de coral, esmeraldas, topacios, granates etc. etc.; boionaduras para 
chaleco y camisa; cadenas largis para relój, id. cortas para id. 

Alhajas de lulo; azabache fino. 
Aderezos completos; medios aderezos; alfileres para la cabeza; alfileres 

de pecho; temos botones para pechera; areles; botonaduras para chaleco, 
mancuernas ó sean gemelos para mangas; peinetas, puUeias y brazaletes; 
cruces para el pecho. 

Artículos de acero. 
Tijeras muy chicas para sombra; id. para peluqueros; id. para sastres; 

id. para uñas ele etc.; corta plumas de 2, 3 y 4 hojas muy finas, con 
mangos de máríil, concha de nácar etc. etc.; navajas de afeitar y sema
narios, del muy acreditado fabricante Rogers, corta uñas mecánicos; rasca 
papeles; estuches de matemáticas, corta plumas mecánicos; plumas para 
diferentes letras. 

Artículos de marfil y carey. 
Peines para alisar; peines batidores; peínelas, peínecillos para cocas; id. 

para vigole y patillas. 
Para plateros. 

Piedras para toda clase de alhajas; topacios blancos, id de color, id. de 
rosa, esmeraldas, vinturinas etc. etc.; camafeos de coral con bustos de 
gran mérito, para anillos, botones, alfileres; y los muy grandes para 
aderezos. 

Arliculos diferentes. 
Encaje de blonda de 12 pulgadas de ancho y muy estrechita, piezas oían 

batista; pañue os blancos de id.; id. de color, corbatas de oían batista y 
seda de lodos colores; medias de id., guantes y mitones' ds id.; abanicos 
de concha nácar; máríil y madera; topacios verdaderos de uran tamaño; 
gran suitido de perfumería de los fabricantes ma> acreditados de París 
y Lóndres; y otros varíes ef.iCios difíciles de numerar. 3 

El que suscribe acaba de recibir por la América lám
paras de bronce plateadas y barnizadas de diversos tamaños, ciriales com
pletos de bronce, plateados y barnizados, aceiteras de bronce plateadas, 
con su hisopo, con esponja, incensarios con su naveta. 

Corta-plumas de patente. ídem de á 3 y 4 ojas, tijeras de acero muy 
fino, para costureras, bordadoras, sombreadoras y para uñas, moiré de 
plata fina para vestidos de Santos. 

Escolta núm. 4. J . Guíltet. 8 

Se vende un carruage en muy buen estado con guami 
ciones, una pareja de caba'los bayos de bastante alzada y diestros al pes
cante, en la calle Ueal de piálate núm. 15 darán razón; también hay de 
venta en la misma casa un hermoso caballo de montar pelo castaño y de 
mas de 6 palmos y 3 dedos de alzada. 

Almacén de la Rosa en la Escolta frente á la % 
breria del Madrileño, hay da venta los efectos siguientes: pas 
latas y por libras, avellanas, almendras, atún en cuñetitos, p¡J 
de la Rioja en id., jamones de Europa, id. da China, papas muy', 
cas, quesos de bola, mantequilla de Flandes muy superior, acejLj 
acharas, alcaparras, fideos surtidos, chorizos en cuñetes y latas 
y 1/2 cuarto de arroba, salchichón en aceite por libras, botijas de a!' 
de oliva y botellas, Irascos de dulces en almivar, peras, m a n ^ 
otras varías frutas, latas de sardinas, id. de salmón, id. de atn 
aceite, id. de abícbuelas, id de chícharos, id. champiñón, id. 
liílor, id da zanahorias, cajas de vino Rurdeos, id. de Pedro GinJ 
id. de pajarete, id. de moscatel, id. de manzanilla, id. de chau? 
id. de licor del puerto de Sta. María, id. de marrasquino, id. degjS' 
de 15 frascos, id. de id de 1? botellas, id de coñac del Aguila^ 
tinto, jerez, málaga, anisado superior de Mallorca, aguardiente de'jj, 
de 28°, laurel, oréaano, pimentón molido, barriles de cerveza A 
docenas muy superior, abichuelas bhncas y coloradas, langoche, 
fregar las casas a medio real uno y otros varios efectos á pr£ 
cómodos, 

VENTA POR MAYOR Y MENOR. 
FABRICA AMERICANA DE CARRUAGES EN SANTn 

CRISTO. 
Agua rax. 
Secante. 
Cueros de Europa para tolda. 
Charoles de id. 
Ule para pesebrones. 
Alfombras aterciopeladas. 
Motas superiores de todas clases y 

colores. 
Rorlas y flecos para cortinillas. 
Flecos para pescantes de tumba. 
Paños de todas clases y colores; 
Faroles. 

Guarniciones da Europa plaiw 
dorados y bronceados. 

Bridas sueltas de id. • 
Látigo para pescante. 
Muelles y ejes de patente paraj. 

ruages y arañas. 
Tablas anchas de finropa » 

cajas. 
Id finas de baticalín para id. 
Acero para muelles y tornj 

para madera de todas 
sienes. 

Beb 
Eam 
¡¡api 

Se vendé una casa de campo toda de manipostería ¿"s" 
sa gran huerta, sita en el pueblo de San Miguel coiiiic5"r 
á la máquina titulada de Barretto, para su ajuste coulJa 
que suscribe calle de Cabildo núm. 8. 

José de las Cagigas. f: 
En la calle de Cabildo núm. 53, se vende 

un piano vertical en. . , . , . . 1 5 0 pesos. 
un carruage de muelles 140 , 
una mesa de sala . . . . . . . 18 
tres lámparas usadas en. . . . . . . 10 
un par de charreteras de capitán de infantería. 24 
tres caballos castaños que emparejan de buena 

alzada y diestros al pescante en. . . . 70 

Eo la caiie llueva de Binondo casa núm. 27, se vende 
Botijas do medía arroba de aceite superior á 2 § en plata y siete 1 

tijas por una onza en oro. 
Barriles de 4 arroba vinagre de yema á 11 
Cajas de legítima ginebra holandesa 13 frascos grandes reconocidos 
Idem de 12 botellas vino San Julián 5 J * rs. 
ídem de 12 id. id. Saulerne superior 7 2) 
Idem de 12 id. coñac del águila 8 % 
Idem de 12 id id. brandí 6"^ 4 rs." 3 
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Por indisposición de la Sra. Ojeda no habrá función 
dicho Teatro hasta el sabádo cuya función se anunciará i 
la debida anticipación. 

BC 
GE 
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Repetición de la función eslraordlnaria coreográfica 
los discípulos del Sr. Appiani, para el jueves 22 del 
riente, (si el tiempo lo permite.) 

Con el baile nuevo burlesco en un acto, titulado: 
MARCO BOMBA. 

Orden y distribución de los bailes. 
\ . 0 El bolero de Cádiz por Pepito y la ISenita. 
2. ° Paso cosako por Vicente y Potenciana del Rosarifim 
3. ° Paso de los novios por Antoñito y María. y 
4 o El polichinela muñeco por Juauchilo. 
5. ° El paso eslirio (á petición de muchas personas) p 

Pepito y la aventajada discípula Nenita. 
6. ° El polo del contrabandista (pantomima en el géoe 

Andaluz) por Pepito, Vicente, Antoñito, Nefli 
María y Rita del Prado. 

7. ° El baile nuevo en un acto: MARHO BO IBA ejpcnti 
por todos los discípulos, v 10 comparsas. 

Por haber muchos gastos dicho baile, los precios set 
los siguientes: 

Lunetas 6 rs. 
Galerías 6 rs. 
Entrada general 2 rs. 

A las 8 4A 
Los billetes se despacharán el juéves en el establccimtó 

de la Soda desde las 9 has a las 2; La noche de la funci 
en el mismo teatro. 

El Director de la compañía acrobática, está preparat1 
una función para esta semana, con un baile nuevo, dirifj 
y ensayado por un español europeo. E l programa de ^ 
función se dará á su debido tiempo. 

¿ D m s T B A t m ^ mnki m CÓBREOS DE FILIPIIUS. 
Para mañana de 4 á 5 de su tarde pide visita de salida 

la fragata española América con destino á Cádiz, según 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 20 de Enero de 1857.—Antonio G. y López. 

Para Cebú, saldrá el berganlia-golet í PETIÍ0N\ el \iér-
nes 23 del corriente, y lo despacha Francisco Vicente. 

Para Cagapn, saldrá en toda la presente seiaana la 
goleta G E N E R A L ENRlL'á, admite carga y pasageros la despacha 

José J , de Incbausti. 3 

Para Leile, salárá en toda esta semana el berganlin-go-
lela JOAQUINA; admite carga y pasajeros, lo despacha 

Francisco Reyes. 2 

En toda la presente semana saldrán los buques signieotes: 
Para Zambales, panco núm. 101 Remedio. 
Para Sta. Cruz en Zambales, id núm 2 C á r m m , 
Para Taal, pontin núm. 41 S/o Domingo. 
Para Boac, panco núm. 352 PuriJima Concepción. 
Para Alucis en Zambales, id. núm. 368 Slo Niño . 
Fara Zambaies, id. núm. 276 S. Vicente. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
Fragata inglesa 3o7m Dugdt^e, de 467 toneladas, procedente de Liver

pool, de donde salió el 30 de Agosto último, su capitán Henry W i 
lliams, con 18 homlnes de tripulación; su cargamento efectos de Europa: 
consignado á los Sres Scbwabe y Compañía. Trae algunas cartas. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para San Francisco de i alifornia, barca americana J. fí. Mora, su 

capitán Charles Barttey, con 11 hombres de tripulación; y de pasa
jeros los mismos que trajo á su llegada en este puerto. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Isla de Negros, bergantín-goleta núm. 77 Pelado, en 9 días de 

navegación, con 1400 cavaiies de paláy, 200 picos de abacá, 6 id. do 
sibucao, 30 tinajas de aceit- y 40 id.de manteca: consignado á los Sras. 
Russell y Stnrgís, su patrón Juliano Francisco. 

De Darigayo en la Union, goleta núm 183 Geneaal Enr i ' e , en 5 días 
de navegación, con 540 fardos de tabaco: consignado á D. José Joaquín 
Incbausti, su patrón Basilio Francisco. 

De Dagupan en Pangasínan, parSo núm. 258 S. Antonio, en 8 días 
de navegación, con 35 picos de sibucao, 18* cavanes dé arroz, 199 
pilones de azúcar, 43 picos de arados viejos, 29 cerdos, 90 piezas de 
cueros de carabao, 20 do vaca y 11 pastas de chancaca: consignado al 
patrón Juan Ton es. 

De Narbacan en llocos Sur, panco núm. 57 SanHayo, en 19 dias de 

navegación, con 400 tresillos de molave y 2 0 cerdos: consignado! 
sajero D. Ignacio Campo, su patrón iomás Tolenlino. ^ 

De Agno en Zambales, pontin núm. 196 S. Joie (a) Qwjole, enJ 
de navegación, con 18,000 rajas de leña, 5 hornadas.de carbón, ' l í 
zas de cueros de carabao y 10 tinajas do gaogao: consignado á D. Ca) 
Reyes, suipatron Rufino Naranjo. ^ 

He Dagupan en Pangasinan, pontin S. Cipriano, en 3 dias de || 
gacion, con 460 cavanes de arroz ordinario, 67 bayones de id. &a\; 
pilones de azúcar. 42 piezas de cueros de carabao yJlOO id. decufl* 
id.: consignado á D. Dominuo Mson. su patrón Braulio Rico. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Albay, goleta- núm. 70 Atrevida. 
Para llocos Sur, panco núm. 203'Sío. Tomos. 

OBSERVAC. METEOE. DE AYER. AFECCIONES ASTRONOM. 

Bpoeat. 

i las 6 de la m. 
12 del día. 

5 de la t. 

Termó
metro. 

Reamur, 

21'0 
23'3 
2i!5 

Baróme
tro. 

29'90 
29 93 
29 91 

EL SOt $ 
Sale á las 6 h. 21 m. *1 " « V 
Se pone á las 5 b. 88 P-

Bdad de la Luna 25 i,a¡- , 

Aparece á ÍÍS2 b 37 m. ^ ' ' i 
Se oculta 4 b s i h 13 W-

ImjjíS'caía «Id B o l e t i u oScia l dcFSlsp 
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